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CANCILLERÍA

ALISTANAUDIENCIA
PORDEMANDA
DEARMASPe

A audiencia,
US. armerías

EQUIPO LEGAL ALISTA
ARGUMENTOS ANTE
JUECES DE APELACION

El gobierno mexicano prepara
su participaciónenaudiencias
en Estados Unidos por las dos
demandas que presentó con-
tra fabricantes y tiendas de
armas de fuego.

En una entrevista con El
Heraldo de México, el con-
sultor Jurídico de la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores,
Alejandro Celorio,detallóque
el 24 de julio acudirá a Bos-
tonparapresentaroralmente,
ante tres jueces de apelación,
los argumentos por los que
México considera que eljuez
de primera instancia se equi-
vocó aldesestimar laprimera
demanda.

A mitad de agosto, el go-
bierno mexicano comparecerá
ante la Corte Federal de Tuc-
son, Arizona, por la segunda
demanda queinterpuso contra
tiendasdearmas defuegopara
que, posteriormente, la jueza
decida si la admite o no.

En paralelo, México cues-
tionóalaCorteInteramericana
de Derechos Humanos sobre
la responsabilidad de las em-
presas de armas en la viola-
ción dederechos humanos, en
específicoelderecho ala vida.

La cancillería envió al tri-
bunal regional una solicitud
deopinión consultiva,a laque
El Heraldo de México tuvo
acceso,en laque pregunta si,
en caso de que los estados no

investiguen, prevengan o san-
cionen las actividades de co-
mercialización negligente por
parte de empresas privadas

relacionadas con la industria
dearmas defuego,pueden ser
considerados responsables
porviolaciones a los derechos
alavida eintegridadpersonal.

“QuelaCorte diga qué obli-
gación tienenlos estadospara
regular elcomercio dearmas,
y,si legislaciones que ofrecen
inmunidades a la industria de
las armas, de alguna manera
violan el derecho al acceso
a la justicia de las víctimas”,
detallóCelorio.

El funcionario aseguró que
México se convirtió en elpaís
pionero en combatir eltráfico
ilícito de armas con una es-
trategiasofisticada en rubros
como elde la responsabilidad
civil yenderechoshumanos.

HAY MAYOR
RECONOCI-
MIENTO DEL
PROBLEMA
DEL TRÁFI-
CO DE AR-
MAS A MÉ-
ICO”.

ALEJANDRO
CELORIOJURÍDICO
DELASRE
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SIGUE EL
PROCESO  

21
DEAGOSTO,
PLAZOPARA
QUEPAÍSES
DELAOEA
ENVÍENSU
OPINIÓN
DELTEMA.

24
DEJULIO,LA
APELACIÓN
DELA
PRIMERA
DEMANDA.

218
LICENCIASDE
PORTACIÓN
EMITIÓ
MÉXICOEN
CINCOAÑOS.

 

 

 


